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RESUMEN.
En los años recientes, el intercambio comercial entre México y la República Popular China ha experimentado un fuerte crecimiento. Sin embargo, los vínculos comerciales con la nación oriental han impulsado un amplio superávit en favor de los productores de ese país. Asimismo, la dinámica económica bilateral en el periodo 2020-2025 refleja una relación de intercambio cada vez más asimétrica. A pesar del perfil estratégico que para México tiene el comercio internacional, es también un escenario en donde se refleja la geopolítica global, en particular, la rivalidad entre Washington y Beijing. En este tenor y de frente a la próxima renegociación del Tratado de Comercio de América del norte, las circunstancias podrían llevar a presiones sobre México para limitar la presencia económica de China. Por la trascendencia de estas dinámicas, el presente trabajo expone las tendencias que han tenido las relaciones económicas entre ambas naciones y en donde el comercio internacional se transforma en un medio de competencia geopolítica entre los EE. UU. y la República Popular China.
OBJETIVO.
Mostrar las tendencias del intercambio comercial entre México y la República Popular China en el periodo de 2020 a 2025 para identificar los patrones de exportaciones e importaciones con el país asiático y la vinculación que tiene este proceso con la rivalidad geopolítica entre los EE UU y el país oriental, por ende, exponer su posible impacto y alcances en las próximas negociaciones del TMEC.
CONTEXTO.
En el desarrollo del comercio internacional contemporáneo, la interacción económica entre compradores y vendedores de todos los países se ha venido desarrollando cada vez más con gran intensidad, dinámica que a la par ha estado asociada a los patrones que la geopolítica impulsa desde el centro de las grandes potencias. En este tenor, la interdependencia económica, desarrollo de acuerdos comerciales e integración entre mercados ha venido marcando la pauta de dichas relaciones. Asimismo, y con un proteccionismo emergente liderado por el gobierno de los EE. UU., se han definido políticas que llevan al comercio mundial a erigirse como un recurso de presión económica y definición geopolítica (Dussel, 2025). Lo que se observa en el escenario económico internacional, es que como nunca antes, el intercambio entre naciones no sólo se suma a la transformación del sistema mundial, sino a la reestructuración de las esferas de influencia de grandes potencias, entre ellas la disputa por la hegemonía global.
En estas circunstancias, uno de los factores con más notoriedad, es la rivalidad entre los EE. UU. y la República Popular China. Con sistemas políticos y económicos tan divergentes y contrastantes, ambas naciones han experimentado en sus relaciones comerciales, una serie de desencuentros, en particular por el desempeño comercial del país asiático. La nación oriental ha venido acumulando a lo largo de los años un abultado superávit que expone abiertamente las capacidades de competitividad de sus productores en el mercado estadounidense. Las razones de este desequilibrio son múltiples, no obstante, pesan mucho las decisiones económicas tomadas décadas atrás por parte de los líderes políticos de ambas partes. De frente a estas circunstancias, los gobiernos en los EE. UU. han estado envueltos en disputas que tienen como escenario principal a su propio espacio económico. 
Por un lado, el creciente desarrollo, innovación y ventajas comparativas de los productores asiáticos ha irrumpido con fuerza en la geografía del mercado estadounidense en donde desde alimentos, materias primas, productos del sector tecnológico y más, han ganado presencia -precisamente- debido a preferencias de consumo, formación y consolidación de cadenas productivas y de comercialización. Eso incluye también a las inversiones de origen chino en el territorio estadounidense y la fuerza creciente que tiene la diáspora china en la demanda de productos provenientes de oriente lejano. 
Dadas las constantes confrontaciones en materia comercial, el gobierno norteamericano ha llevado a la implementación de aranceles y barreras no arancelarias que tienen como propósito disuadir a los productores del país asiático para participar en las actividades de comercialización en ese mercado. Por ende, en diferentes ocasiones y sin mayor reserva, las políticas de comercio del gobierno de Washington han apuntado a recuperar posición de mercado y a afianzar su condición de potencia hegemónica. La disputa con Beijing ha oscilado entre aranceles, relocalización de cadenas de suministro y tensiones en el sector tecnológico, todo ello con un firme propósito, el cual es limitar la participación de China en la esfera económica y comercial del marco geopolítico regional en América del norte.
Para México, la alta dependencia comercial que se mantiene con los EE UU no sólo define las necesidades de negociación que se requiere afianzar en temas económicos generales, sino que cuando la competencia geopolítica llega a este contexto, se ha hecho patente que hay diversas presiones dirigidas hacia las actividades comerciales que se llevan a cabo con el país asiático. De entrada y ante la presión para disminuir la dependencia de suministros provenientes de oriente lejano se ha considerado cumplir a plenitud con las reglas de origen, además de que derivado de esto, los productores mexicanos han requerido reestructurar las cadenas de manufactura y suministro en las regiones del país. En este contexto, la posición comercial de México se encuentra en entredicho al tener que ajustar sus patrones comerciales a modo de la orientación geopolítica que mantienen los EE UU.
 En contraste, la relación comercial entre México y China ha tenido igualmente, una tendencia de crecimiento sostenido. Diferentes sectores productivos han requerido constantemente de bienes intermedios y finales que se elaboran en esa nación. Las capacidades de manufactura de los productores chinos han llevado a que cada vez más, las industrias en México demanden los productos que se elaboran en oriente lejano (Zermeño, 2024). 
Este crecimiento se ha visto asociado también a la participación de compañías chinas que están integradas en las cadenas de suministro, lo cual predispone que en los servicios de logística haya una intervención en las operaciones de las empresas de ese país en las actividades de distribución. De esta manera, las empresas asiáticas participan como proveedoras de productos que en México son ensamblados o incluso transformados, no sólo para el mercado mexicano, sino que también se consideran para la exportación a los EE UU. Esta dinámica crea una interdependencia que está inserta en las ramificaciones del comercio mundial y que ubica, precisamente, a China, como el país al cual debe contenerse. 
La situación de México refleja, precisamente, una tendencia de elevados montos de importación, pues además del enfoque planteado, el valor agregado de los productos chinos y su demanda, han impulsado un fuerte déficit comercial. Aunado a ello, México ha convertido a China como uno de sus principales proveedores y socios comerciales, ya que se han desarrollado nuevos nichos de mercado y oportunidades comerciales para las empresas chinas (Data México, 2024). Por un lado, esta realidad cubre necesidades económicas y por otro, se convierte en un factor incómodo en la relación con Washington. Además de ser, igualmente un socio estratégico, China se vuelve un foco de tensiones en lo cual será muy complicado mediar. La adaptación a las circunstancias se vislumbra como un proceso que debe enfrentarse. 
Ante la revisión y renegociación del tratado con los EE. UU. y Canadá, todos los aspectos de carácter comercial adquieren un peso muy estratégico en las relaciones económicas internacionales de México pues estará en curso la redefinición de los vínculos comerciales con China. La situación, expone, la necesidad de mantener intacta la posición comercial mexicana ante circunstancias de orden geopolítico y la competencia entre potencias. Será relevante que para garantizar una posición proactiva se encuentren alternativas adecuadas para evitar circunstancias adversas y que trastoquen el contexto del comercio internacional en el que se desempeña México.
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RESULTADOS.
1.-México se encuentra dentro de una disputa geopolítica y geoeconómica entre los EE UU y China. La estructura del comercio exterior muestra que ambas potencias están entre sus principales socios comerciales.
2.-Los saldos del comercio exterior de México son cada vez más profundos en el déficit con China, lo cual propone que ante la próxima negociación del TMEC, los estrategas mexicanos deben considerar la realidad que implica la dependencia de importaciones provenientes del país oriental y manejar el tema con reservas ante la presión diplomática que esto generará.
3.-México deberá desarrollar una estructura de producción y proveeduría con mayor contenido regional para reemplazar progresivamente aquellas actividades de manufactura que impliquen la participación de productores chinos.
4.-México debe estar preparado para todos los escenarios de presión ante las eventuales posturas oficiales de ambas partes.
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